. 2703/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005178, Ent. N° 3976/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al Pre acuerdo suscrito con el Ministerio de Salud Pública (M.S.P.), el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), la Federación de Funcionarios de Salud Pública (F.F.S.P.) y el Sindicato Médico del Uruguay (S.M.U.);

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de junio de 2018, ante la Dirección Nacional del Trabajo (DI.NA.TRA.) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (M.T.S.S.), las partes referidas suscribieron el pre acuerdo, estableciendo continuar con el pago de una partida variable anual, a los trabajadores que se definan, asociada a Compromisos de Gestión, contra el cumplimiento de las metas que A.S.S.E. defina, en consonancia con las líneas estratégicas fijadas por el regulador y previo intercambio con la F.F.S.P. y el S.M.U., según corresponda; 
2) que la partida referida se abonará conjuntamente con el salario de enero 2019 y 2020 y, para los trabajadores no médicos, se liquidará en 12 cuotas consecutivas mensuales a partir de la liquidación del mes de enero de cada año inclusive y será financiada con los recursos provenientes de la Meta Asistencial creada dentro de la Cuota Salud FONASA, en base al 3,5% del total ejecutado por concepto de remuneraciones del  Rubro 0 por A.S.S.E. correspondiente al último año móvil;
3) que se acuerda además, el pago de una partida extraordinaria fija cuyo monto total será de 73 millones de pesos a ejecutar este año, cuyos beneficiarios serán los funcionarios Rubro 0, constituyendo un pago por única vez, no reconociéndole naturaleza salarial, acordándose constituir una comisión integrada por A.S.S.E. y la F.F.S.P., a los efectos de definir los criterios de distribución de la misma;

4) que, asimismo, se acuerda modificar el régimen de pago por certificaciones médicas vigente para el personal no médico, previendo que a partir del cuarto día de certificación se abonará el 100% del salario correspondiente a cada funcionario;                                                 
5) que se conviene destinar el 33% de los                                                                                                                                    $ 400.000.000 que se expresan en el proyecto de Rendición de Cuentas 2017 a la equiparación salarial de los funcionarios médicos de A.S.S.E. en su ámbito interno, a efectos de comenzar el proceso tendiente a la equiparación de las remuneraciones de todas las cargas horarias al valor hora previsto para los cargos de 12 horas semanales, aplicándose a las distintas modalidades de trabajo estipuladas en el Acuerdo Colectivo celebrado el 30 de mayo de 2008 entre A.S.S.E., S.M.U., F.E.M.I. y S.A.Q.;
6) que consta resolución del Directorio de A.S.S.E., de fecha 11 de julio de 2018, por la cual se homologa el Pre acuerdo celebrado;

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161, de 08 de agosto de 2007, creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por ley a A.S.S.E., se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;
3) que por su parte el Artículo 5 de la                                   Ley Nº 18.161, de 20 de julio de 2007 – conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley Nº 18.362 -, dispone que el Directorio de A.S.S.E. tendrá los siguientes poderes jurídicos: “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes”;
4) que el convenio suscrito entre A.S.S.E., el M.S.P., el M.E.F., la F.F.S.P. y S.M.U., encuadra dentro de los cometidos asignados a A.S.S.E por el Artículo 44 de la Constitución de la República y en la Ley No. 18.161, con el fin de  adecuar el modelo de trabajo médico y, asimismo, en las previsiones de la ley de negociación colectiva en el sector público, Nº 18.508, aplicable a A.S.S.E. de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 8 de la misma; 

5) que de acuerdo a lo dispuesto por los                           Artículos 1º y 3º de la  Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, de 23 de mayo de 1996, los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0, serán intervenidos por los Contadores Delegados en el momento del pago, cualquiera sea su monto;
ATENTO: a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal  B) del                Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención de los gastos a la Contadora Delegada en A.S.S.E, previa verificación de la imputación de los mismos con cargo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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